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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

BBVA COLOMBIA MAURICIO ARBES GORDILLO 
TRIVIÑO

05/08/2022
2007 00193

Auto de Tramite
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
el Despacho considera que el apoderado 
judicial de la parte demandante deberá estarse a 
lo resuelto en el numeral 4º del auto emitido 
para el 30/11/2021, a través del cual se dispuso 
entre otros: Atendiendo los poderes de 
ordenación e instrucción, se requiere al 
rematante DAVID ALBERTO SANTA 
JAIMES para que dentro del término de 
ejecutoria de la presente decisión se sirva 
allegar a las presentes diligencias copia de la 
escritura contentiva de la protocolización de la 
venta forzada, debidamente inscrita ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga, como se ordenó en el auto 
que aprobó el referido remate. Al respecto, 
recuérdese, que en tratándose de bienes 
inmuebles la tradición del dominio no se 
efectúa por la simple entrega del bien a su 
nuevo propietario, sino que es necesario la 
inscripción del título en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos para que se tenga 
configurada esa tradición.//CP

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

BBVA COLOMBIA MAURICIO ARBES GORDILLO 
TRIVIÑO

05/08/2022
2007 00193

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA en el 
auto de fecha 06/07/2022 // Una vez 
ejecutoriado regresar el expediente al Despacho 
para practicar la liquidación de las costas 
procesales dentro del trámite del recurso de 
queja, tal y como se dispuso por el Superior  // 
VMR 

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

EDIFICIO PLAZA CENTRAL 
P.H.

ARTIDORO ABRIL ARCINIEGAS 05/08/2022
2007 00261

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ACUMULADA//CPEjecutivo Singular
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ASOCIACION DE 
COPROPIETARIOS CENTRO 
COMERCIAL SANANDRESITO

JOSE MISAEL VALBUENA 
GUACHETA

05/08/2022
2009 01303

Auto de Tramite
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//1. Comoquiera que el 
perito avaluador RODOLFO ARANGO 
SOLANO no tomó posesión del cargo, el 
Despacho dispone RELEVARLO del cargo y, 
en su lugar, designar a un nuevo avaluador en 
atención a lo reglado en los numerales 2º y 5º 
del articulo 48 C.G.P., a través de los cuales se 
estipula que al no existir lista oficial de 
auxiliares de la justicia,  podrán los Jueces de la 
República y las partes acudir a (…) 
instituciones especializadas, públicas o 
privadas, o a profesionales de reconocida 
trayectoria e idoneidad (…);  por tal razón, se 
procede a designar del Registro Abierto de 
Avaluadores R.A.A.  al perito con Código: 
AVAL-91010182, LUIS ALFREDO DUARTE 
RUEDA//oficiar al ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular

GUSTAVO OSWALDO MEZA JOSE GIOVANNI ARIAS SARMIENTO 05/08/2022
2011 00786

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// oficiar al COMANDANTE 
POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE 
AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, con el 
fin de comunicarle que se encuentra vigente la 
orden de inmovilización comunicada por el 
Juzgado de origen, mediante el oficio No. 5285 
del 13/10/201// COMPULSAR copias de este 
proceso a la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL, a efectos de que se 
investigue la presunta conducta disciplinaria en 
que se hubiese podido incurrir por parte del 
señor ALFONSO CAMACHO PARDO, quien 
funge como secuestre dentro de este proceso// 
CP

Ejecutivo Singular

ALDIA S.A. PAULINA SARMIENTO 05/08/2022
2012 00700

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)// embargo y retención de 
las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes y CDT´S// el embargo y 
retención de la quinta (1/5) parte que exceda 
del salario mínimo legal que a título de sueldo 
reciba la parte demandada PAULINA 
SARMIENTO RUEDA//ABSTENERSE de 
decretar el embargo de las fiducias solicitadas 
por la parte ejecutante // CP

Ejecutivo Singular
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ALDIA S.A. PAULINA SARMIENTO 05/08/2022
2012 00700

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada dentro del presente trámite, de 
conformidad a lo ordenado en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P.// Para su cumplimiento 
los sujetos procesales cuentan con el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. JHON ANDERSON GOMEZ 
GUTIERREZ

05/08/2022
2013 00133

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR-ACTIVA) //embargo y retención de 
las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros y corrientes por la parte demandada 
//CP

Ejecutivo Singular

PROFESIONALES EN 
ADMINISTRACION DE 
BIENES RAICES SAS 
PROBIENES SAS

GUMERCINDO AMADO TRIANA 05/08/2022
2015 00019

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) // DEMANDA ACUMULADA//CPEjecutivo Singular

COOPERATIVA HUMANA DE 
APROTE Y CREDITO 
COOPHUMANA

ERNESTO RICO CALDERON 05/08/2022
2015 00422

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//informe rendido por la Secretaría 
del Centro de Servicios (Área de Títulos 
judiciales) respecto de la constitución de títulos 
judiciales//Atendiendo la solicitud de entrega 
de títulos judiciales, el Despacho considera 
pertinente que la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto en el numeral 1º del auto de fecha 
01/07/2021//CP.  

Ejecutivo Singular

FONDO DE EMPLEADOS 
MEDICOS DE COLOMBIA - 
PROMEDICO

MARIANA CATALINA DAZA 
VILLABONA

05/08/2022
2015 00810

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)// el embargo y retención de la quinta 
(1/5) parte que exceda del salario mínimo legal 
que a título de sueldo reciba la parte 
demandada//CP

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO LDTA. ARCE.

RAFAEL PEREZ LARROTA 05/08/2022
2016 00022

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)// oficiar a la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN)

Ejecutivo Singular
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LUCILA PEDROZA 
MANTILLA

DILMAR VILLAFAÑE ROBLES 05/08/2022
2016 00183

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
1. Dándosele aplicación al artículo 170 del 
C.G.P., se incorporará al expediente el 
documento allegado por la empresa ISMOCOL 
COLOMBIA S.A., en virtud de la prueba para 
mejor proveer, y se pondrá en conocimiento de 
las partes por el término de ejecutoria de esta 
decisión para su contradicción//CP

Ejecutivo Singular

GENNY AMPARO RAMIREZ 
BARAJAS

LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO 05/08/2022
2017 00365

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR-ACTIVA)// oficiar nuevamente al 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA JAGUA DE IBIRICO, con el fin de que se 
sirva rendir informe urgente a este estrado obre 
el  trámite  impartido  al  despacho  comisorio  
Nº 0048 del 02/08/2019//CP

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.

CARLOS ANDRES PINZON SERPA 05/08/2022
2017 00557

Auto resuelve corrección providencia
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(DEMANDA ACUMULADA) Se CORRIGE el 
numeral 4º del  auto de fecha 21/07/2022 
respecto de las agencias en derecho  // se 
imparte aprobación de dicha liquidación en la 
forma y términos en que fue practicada // VMR 

Ejecutivo Singular

YOMAIRA AFANADOR COTE EDITH DURAN REY 05/08/2022
2017 00600

Auto niega medidas cautelares
68001 40 03 023 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) abstendrá por ahora de decretar la 
medida cautelar solicitada por la parte actora // 
requerir a la parte demandante con el fin de que 
se sirva informar a las presentes diligencias el 
trámite impartido al despacho comisorio No. 
020 de fecha 06/10/2020 // En caso de no 
haberse programado fecha y hora para la 
diligencia de secuestro por la autoridad 
comisionada requerir a la parte demandante 
para que se sirva realizar todas las gestiones 
pertinentes, con el fin de que la entidad 
comisionada remita a las presentes diligencias 
el despacho comisorio en original y completo // 
VMR 

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 
COMULTRASAN

MAYERLI GONZALEZ PARRA 05/08/2022
2018 00463

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//el contenido de la 
comunicación remitida por el BANCO CAJA 
SOCIAL//CP

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. YESSICA PAOLA PEREZ 05/08/2022
2019 00077

Auto de Tramite
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)// ACEPTAR la cesión del 
crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. a favor 
de FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA // : 
RECONOCER personería jurídica al abogado 
JULIAN SERRANO SILVA//CP

Ejecutivo Singular
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BANCOLOMBIA S.A. YESSICA PAOLA PEREZ 05/08/2022
2019 00077

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// el embargo y retención de las 
sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes y CDT´S

Ejecutivo Singular

CLAUDIA CONSUELO 
SINUCO PIMIENTO

ADRES 05/08/2022
2019 00177

Excluido de Revisión por la Corte Consti
68001 43 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION00
Laura SanchezTutelas

ELIZABETH PUENTES PEÑA CESAR AUGUSTO PINZÒN ROMERO 05/08/2022
2019 00210

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
requerir a la parte ejecutante para que dentro 
del término de ejecutoria de esta decisión se 
sirva presentar en físico y de forma original 
ante la Secretaría del Centro de Servicios los 
títulos valores del proceso//Póngase en 
conocimiento de las partes el contenido del 
oficio remitido por la DIRECCIÓN 
SECCIONAL-CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN-UNIDAD SECCIONAL 
FISCALIA-COMPETENCIAS GENERALES 
(TÉCNICO INVESTIGADOR II//ordenar 
oficiar a la NOTARÍA OCTAVA DEL 
CÍRCULO DE BUCARAMANGA para qwue 
informe estadodel proceso de negociacion de 
deudad//no se accede a la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar// 1.
 Respecto de la solicitud elevada por el 
demandado CESAR AUGUSTO PINZÓN 
ROMERO deberá estarse a lo resuelto en los 
autos de fecha 29/09/2021// CP

Ejecutivo Singular

GERENCIA COLOMBIANA DE 
INVERSIONES S.A.S.-GINV 
S.A.S.

ELIECER CAMARGO CRISTANCHO 05/08/2022
2019 00229

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.

MARIA FERNANDA POVEDA 
ALMEIDA

05/08/2022
2019 00454

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecuci
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ACUMULADA// CPEjecutivo Singular

PRECOMACBOPER GERARD ANDRES JAIMES 
CERVELEON

05/08/2022
2021 00087

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// Ordena entrega de titulos//CPEjecutivo Singular

PRECOMACBOPER GERARD ANDRES JAIMES 
CERVELEON

05/08/2022
2021 00087

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de los sujetos procesales el 
contenido del documento emitido por el 
pagador de la POLICÍA NACIONAL//CP

Ejecutivo Singular
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BANCOLOMBIA S.A. HADLLEY MILENA TAPIAS TAPIAS 05/08/2022
2021 00407

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
DEMANDA ACUMULADA//CPEjecutivo Singular

CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S.

JAIRO LIZARAZO 05/08/2022
2021 00585

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: J012-2007-00193-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte ejecutante 
solicita se comisione para una diligencia de entrega a la Inspección de Policía 
Urbana de Reparto del municipio de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
05 de agosto de 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho considera que el 

apoderado judicial de la parte demandante deberá estarse a lo resuelto en el 

numeral 4º del auto emitido para el 30/11/2021, a través del cual se dispuso entre 

otros: “Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere al rematante 

DAVID ALBERTO SANTA JAIMES para que dentro del término de ejecutoria de la 

presente decisión se sirva allegar a las presentes diligencias copia de la escritura 

contentiva de la protocolización de la venta forzada, debidamente inscrita ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, como se ordenó en 

el auto que aprobó el referido remate. Al respecto, recuérdese, que en tratándose 

de bienes inmuebles la tradición del dominio no se efectúa por la simple entrega del 

bien a su nuevo propietario, sino que es necesario la inscripción del título en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que se tenga configurada esa 

tradición.”. 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a  las  partes  y  a  sus  apoderados  judiciales  que  a  través  del  correo  electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán   solicitar   ante   la   Secretaría   del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
VMR  
 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 08 DE AGOSTO DE 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
      Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b10c65b9bacb91287bcfe3f4af1c2a544f76fa07afa540080088d1915a6eacb

Documento generado en 05/08/2022 10:10:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: J012-2007-00193-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allegó al presente trámite la 
notificación del recurso de queja proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA en el auto de 

fecha 06/07/2022, a través del cual dispuso:  

 

“PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación frente al auto 

de fecha 22 de febrero de 2021, proferido por el JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: CONDENAR 

en costas a la parte recurrente y a favor de la parte demandante. Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $1.500.000”.  
 

2.  Ejecutoriada esta providencia, procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a practicar la liquidación de las costas procesales dentro del trámite del 

recurso de queja, tal y como se dispuso por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 08 DE AGOSTO DE 2022. 
 

  
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 



Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a26a8b787b55ce81318d311f279ed02bcb3383cf39490a3fa313b345dac47f66

Documento generado en 05/08/2022 10:10:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J003-2007-00261-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora dentro del término 
concedido subsanó la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 
2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

Mediante el auto de fecha 14/07/2022 se inadmitió la demanda ejecutiva de la 

referencia para que se subsanara las falencias allí indicadas. Ahora, dentro del 

término concedido para la subsanación, el Despacho observa que la parte actora 

no cumplió a cabalidad con lo ordenado en el auto que precede, toda vez que el 

poder que se anexa con la subsanación al libelo introductorio es otorgado por la 

señora KAROL IRLEY PRADO BAUTISTA, quien manifiesta ser la representante 

legal y administradora del Edificio Plaza Central –P.H, sin embargo, revisado el  

certificado de existencia y representación legal allegado como anexo,  se evidencia 

que la condición prenotada la alberga ANA ROSA CARREÑO SARMIENTO. 

Igualmente, se logra constatar que el certificado de cuotas de administración que se 

aportó como título ejecutivo se suscribió por KAROL IRLEY PRADO BAUTISTA y 

no por ANA ROSA CARREÑO SARMIENTO, quien, en verdad, ostenta la calidad 

de representante legal de la parte ejecutante. Dicha inconsistencia a la par genera 

otra situación que impide que se libre la orden de apremio, pues el documento que 

funge como título ejecutivo debe ser expedido por la representante legal del extremo 

ejecutante, tal y como lo dispone el artículo 48 de la Ley 675 de 2001; cuestión que 

aquí no sucede, y ello se vuelve una razón de más para imponerse el rechazo de la 

demanda.  

Así las cosas, en razón a que la parte ejecutante no cumplió en debida forma con 

su carga, como se expuso, ello conduce al rechazo del libelo que contiene la 

demanda acumulada, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por el EDIFICIO PLAZA 

CENTRAL P.H., a través de apoderado judicial, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 139 que se ubica en un lugar público 
de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante 
todas las horas hábiles del día 08 DE AGOSTO DE 
2022. 

 

 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61faf36b08e014ea3ec9f03db35411730243b4f6964f3b583acae8396f82a243

Documento generado en 05/08/2022 10:10:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2009-01303-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el perito RODOLFO ARANGO 
SOLANO no tomó posesión del cargo. Así mismo, el abogado de la parte 
demandante solicita oficiar a la AMB. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto 
de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Comoquiera que el perito avaluador RODOLFO ARANGO SOLANO no 

tomó posesión del cargo, el Despacho dispone RELEVARLO del cargo y, en su 

lugar, designar a un nuevo avaluador en atención a lo reglado en los numerales 2º 

y 5º del articulo 48 C.G.P., a través de los cuales se estipula que al no existir lista 

oficial de auxiliares de la justicia,  podrán los Jueces de la República y las partes 

acudir a “(…) instituciones especializadas, públicas o privadas, o a profesionales 

de reconocida trayectoria e idoneidad (…)”;  por tal razón, se procede a designar 

del Registro Abierto de Avaluadores R.A.A.1 al perito con Código: AVAL-91010182, 

LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA, quien se puede ubicar en la dirección 

electrónica alfreduarte081@hotmail.com y al teléfono 3106770221, con el fin de 

que realice el avalúo  comercial sobre los bienes inmuebles identificados con la 

M.I. No. 300-121617 y 300-121618, los cuales   se  mantienen  en  cabeza  del  

demandado JOSE MISAEL VALBUENA GUACHETA. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo 

comunicado. 

 

2. Para efectos de la actualización del avalúo catastral del inmueble cautelado, 

el Despacho considera pertinente de conformidad con la Resolución No. 1267 del 

10/10/2019 emitida por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC), ordenar 

oficiar al ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que se sirva expedir 

a costa de la parte interesada los certificados catastrales, en donde reposan los 

avalúos correspondiente de los bienes inmuebles embargados identificado con las 

M.I. No. 300-121617 y 300-121618.  

                                                 
1 Consultado el 31/07/2022. 
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

MAGP JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA)  
RADICADO: J15-2011-00786-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora solicita la captura de 
un vehículo embargado y secuestrado dentro del proceso. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de agosto de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante –acumulada-, el Despacho 

considera pertinente, en razón a lo informado por el secuestre ALFONSO 

CAMACHO PARDO en el escrito de fecha 05/08/2021, ordenar oficiar al 

COMANDANTE POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE 

ESTA CIUDAD-, con el fin de comunicarle que se encuentra vigente la orden de 

inmovilización comunicada por el Juzgado de origen, mediante el oficio No. 5285 

del 13/10/2011, sobre el vehículo distinguido con la placa FMF-776, cuya posesión 

se embargó y secuestró en este proceso. Por ello, una vez materializada la orden 

de inmovilización deberá colocarse a disposición dicho automotor a favor de las 

presentes diligencias, a través de los parqueaderos o patios que tenga la Dirección 

de Tránsito del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio 

más cercano. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir y remitir 

el oficio correspondiente. 

 
2. Teniendo en cuenta los poderes de ordenación e instrucción y lo expuesto 

por el auxiliar de la justicia en el escrito de fecha 05/8/2021, el Despacho considera 

pertinente ordenar COMPULSAR copias de este proceso a la COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, a efectos de que se investigue la 

presunta conducta disciplinaria en que se hubiese podido incurrir por parte del señor 

ALFONSO CAMACHO PARDO, quien funge como secuestre dentro de este 

proceso, respecto a la falta de guarda y custodia del vehículo automotor identificado 

con la placa FMF-776, cuya posesión se embargó y secuestró en este proceso. Ello, 

en razón a que el automotor no está bajo su administración y custodia, a pesar de 

habérsele dejado dicha función a cargo, a tal punto que se debió interponer una 

denuncia por el delito de alzamiento de bienes, según lo manifestado por el auxiliar 
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de la justicia. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios con la elaboración 

y remisión del oficio respectivo, adjuntándose copia de la totalidad de este cuaderno. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

MAGP JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 136 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE AGOSTO DE 2.022. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J09-2012-00700-01 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de unas medidas cautelares. Finalmente, se coloca de presente que el proceso de 
la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S cuyo titular sea la parte demandada 

JAIME REYES QUINTERO y PAULINA SARMIENTO RUEDA en las siguientes 

entidades financieras: BANCO HELM BANK, BANCO PICHINCHA, BANCOLDEX, 

BANCOLOMBIA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO POPULAR, BANCO 

ITAÚ, BANCO CORPBANCA, BANCO FALABELLA, BANCAMÍA, BANCO DE 

CRÉDITO, BANCO W, BANCO MI BANCO y BANCO FINANDINA. Se advierte que 

la medida cautelar se limita a la suma de ($16.000.000.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que 

se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndosele a dicha 

entidad que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado en 

el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables 

deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberá comunicar las 

razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 
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SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la parte demandada PAULINA 

SARMIENTO RUEDA en su calidad de empleada de la CORPORACIÓN DE LA 

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA. Adviértasele al pagador que el 

porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario 

líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la 

seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($16.000.000.00) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar el embargo de las fiducias solicitadas por la 

parte ejecutante en el escrito que antecede, pues se debe advertir que los objetos 

que posee la parte ejecutada fiduciariamente no pueden ser cautelados, en razón de 

que éste no es el propietario de dichos bienes. El artículo 794 del Código Civil dice 

que se llama propiedad fiduciaria la que está sujeta al gravamen de pasar a otra 

persona por el hecho de verificarse una condición. En consecuencia, quien tiene la 

propiedad en fiducia, no es el titular de ella porque debe entregarla a un tercero tan 

pronto como ocurra el hecho o condición. 

 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
  
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J09-2012-00700-01 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere nuevamente 

a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada 

dentro del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el numeral 4º del 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

MAGP   
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 139 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 08 DE AGOSTO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J10-2013-00133-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros y corrientes por la parte demandada JHON ANDERSON 

GOMEZ GUTIERREZ en las siguientes entidades financieras: BANCO BOGOTÁ, 

BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO 

FALABELLA, BANCAMIA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO 

AGRARIO y CAVIPETROL. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma 

de ($148.027.058.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  

C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean 

puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que 

de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben 

abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las 

razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (ACUMULACIÓN) 
RADICADO: J008-2015-00019-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se 
procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las costas 
procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que se cita. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A 

COSTA DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA ACUMULADA 

 

CONCEPTO   

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $300.000.oo 

TRÁMITE DE NOTIFICACIONES  $29.100.oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS                                                                           

 

 

$329.100.oo 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (ACUMULACIÓN) 
RADICADO: J008-2015-00019-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que por la Secretaría del Centro de 

Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal se practicó la liquidación de 

las costas procesales causadas dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer 

Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta que la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal procedió a elaborar la liquidación de las costas procesales 

dentro del trámite de la demanda acumulada, atendiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 366 del C.G.P, se imparte aprobación de dicha liquidación 

en la forma y términos en que fue practicada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CP 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 de 
agosto de 2022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J014-2015-00422-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora solicita la entrega de 
títulos judiciales. A su vez, se ingresa las certificaciones emitidas por la Secretaría 
del  Centro de Servicios, dejándose constancia que la última de las prenotadas 
certificaciones es la que tiene validez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto 
de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

rendido por la Secretaría del Centro de Servicios (Área de Títulos judiciales) 

respecto de la constitución de títulos judiciales a favor de este proceso, así: 
 

 
 

2. Atendiendo la solicitud de entrega de títulos judiciales, el Despacho considera 

pertinente que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el numeral 1º del auto 

de fecha 01/07/2021.   

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

VMR 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2.022.  
. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J10-2015-00810-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la parte demandada MARIANA 

CATALINA DAZA VILLABONA en su calidad de empleada de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD. Adviértasele al pagador que el 

porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario 

líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la 

seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($74.116.900.oo) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 08 DE AGOSTO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 No. 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J004-2016-00022-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita se 
requiera a la DIAN. Se le coloca de presente a su señoría que el proceso de la 
referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en el escrito que 

antecede, el Despacho ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES (DIAN), con el fin de que se sirva certificar el estado en 

que se encuentra el proceso de cobro que allí se sigue en contra de la demandada 

ANA ROSA MONTAÑEZ CARVAJAL, en donde se halla involucrado el inmueble 

identificado con la M.I. No. 300-298756. Procédase por la Secretaria del Centro de 

Servicio a expedir los respectivos oficios y háganse llegar a su destinatario, 

advirtiéndose que esta causa está siendo conocida ahora por este Juzgado de 

ejecución civil. 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 

 

                                IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 08 DE AGOSTO DE 
2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J020-2016-00183-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informándose que la 
empresa ISMOCOL COLOMBIA S.A. allego respuesta a un requerimiento. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Dándosele aplicación al artículo 170 del C.G.P., se incorporará al 

expediente el documento allegado por la empresa ISMOCOL COLOMBIA S.A., en 

virtud de la prueba para mejor proveer, y se pondrá en conocimiento de las partes 

por el término de ejecutoria de esta decisión para su contradicción.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO DE 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J005-2017-00365-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte demandante 
solicita se requiera nuevamente al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
JAGUA DE IBIRICO con ocasión a las resultas de un despacho comisorio. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022.   
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en 

el memorial que precede y conforme a los poderes de ordenación e instrucción, el 

Despacho considera pertinente ordenar oficiar nuevamente al JUZGADO  

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO, con el fin de que se sirva 

rendir informe “urgente” a este estrado obre el  trámite  impartido  al  despacho  

comisorio  Nº 0048 del 02/08/2019, mediante el cual se procura adelantar la 

diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con las M.l. No. 192-42647 y 

192-43097, denunciados como de propiedad del demandado LUIS FERNANDO 

JAIMES QUINTERO, la cual fue ordenada en el auto de fecha 12/08/2019 y 

aceptada la subcomisión solicitada por el –comisionado- en el auto de fecha 

29/10/2020. En este último proveimiento, se le indicó al comisionado: “(...) deberá 

dar cuenta del cumplimiento de la sub-comisión, adoptando todas las medidas de 

ordenación e instrucción para que se cumpla lo encomendado y se remitan las 

diligencias de secuestro materializadas para que obren dentro de este expediente”. 

Igualmente, cabe destacar, que lo prenotado le fue comunicado con el oficio No. 

2205 del 02/08/2021 remitido vía correo electrónico por la Secretaría del Centro de 

Servicios.  
 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

a su destinatario. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

VMR 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (ACUMULACIÓN) 
RADICADO: J020-2017-00557-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se 
procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las costas 
procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que se cita. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A 

COSTA DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA ACUMULADA 

 

CONCEPTO   

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $450.000.oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS                                                                           

 

 

$450.000.oo 
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (ACUMULACIÓN) 
RADICADO: J020-2017-00557-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que por la Secretaría del Centro de 

Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal se practicó la liquidación de 

las costas procesales causadas dentro del proceso de la referencia. A su vez, la 

parte actora solicita que se proceda a la corrección de un numeral del auto que 

precede. Sírvase proveer Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 
Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 4º del  

auto de fecha 21/07/2022, en el sentido de dejar en claro que se fija la suma de 

($450.000.oo) como agencias en derecho que deben incluirse en la liquidación de 

costas procesales; superando así el error puramente aritmético que se encontró 

dentro del proveimiento en mención. En lo demás, la decisión corregida se mantiene 

incólume.  

 

2. Teniendo en cuenta que la Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal procedió a elaborar la liquidación de las 

costas procesales dentro del trámite de la demanda acumulada, atendiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 366 del C.G.P, se imparte aprobación de 

dicha liquidación en la forma y términos en que fue practicada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CP 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 de 
agosto de 2022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 283f44b51579ec969bac7fc38336a9d5ca8b1883f44a6ce9498edab9857e27ee

Documento generado en 05/08/2022 10:10:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J23-2017-00600-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. A su vez, se informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá por 

ahora de decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, comoquiera que 

la cautela que recae sobre una cuota parte de un inmueble se considera suficiente 

para garantizar el pago del crédito que se cobra junto con las costas procesales.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordenar 

requerir a la parte demandante con el fin de que se sirva informar a las presentes 

diligencias el trámite impartido al despacho comisorio No. 020 de fecha 06/10/2020 

expedido por la Secretaría del Centro de Servicios y que fue dirigido al señor Alcalde 

del Municipio de Bucaramanga. 

 

3. En caso de no haberse programado fecha y hora para la diligencia de 

secuestro por la autoridad comisionada, el Despacho dispone requerir a la parte 

demandante para que se sirva realizar todas las gestiones pertinentes, con el fin de 

que la entidad comisionada remita a las presentes diligencias el despacho comisorio 

en original y completo que fue emitido dentro de este proceso, en pro de que el 

Despacho entre a fijar fecha y hora para cursar la aludida actuación.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 139 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J004-2018-00463-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que una entidad financiera comunica no 
continuar atendiendo una medida cautelar registrada. Finalmente, se le coloca de 
presente a su señoría que el proceso de la referencia se encontraba en el 
outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido el 
proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la 

comunicación remitida por el BANCO CAJA SOCIAL, a través de la cual informa lo 

siguiente:  
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

VMR 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 08 DE AGOSTO DE 2022. 
 

  
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J07-2019-00077-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que se allegó un escrito de cesión del 
crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2022.   
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

A través del escrito que antecede, el representante de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A. manifiesta al Juzgado que cede los derechos adquiridos en 

este proceso a la entidad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, por tanto, el Despacho entra a decidir al respecto.    

 

Pues bien, la cesión como se sabe es un contrato por medio del cual una de las 

partes (cedente) transfiere a la otra (cesionaria) sus derechos en una relación 

jurídica que puede ser un crédito, un contrato o un proceso.  

 

El artículo 1960 del C.C., señala que la cesión no produce efectos contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste. 

 

En aplicación de la anterior normatividad, tenemos para este caso en concreto que 

la parte demandada se notificó del mandamiento de pago, lo cual conllevó a que por 

auto de fecha 11/08/2020 se ordenará proseguir con la ejecución.  

 

En consecuencia, estando ya notificada la parte ejecutada, el Despacho procederá 

a aceptar la cesión del crédito que hace la entidad BANCOLOMBIA S.A., sin que 

sea necesario notificar al demandado de dicho negocio jurídico de una manera 

distinta a la prevista en el artículo 295 del C.G.P, pues como lo tiene sentado la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga:   
 

 

“Analizados los anteriores aspectos, es fácil 

concluir que la cesión efectuada respecto de la 

obligación que se cobra en el presente asunto, se 

trata de una cesión de crédito, por lo que no le era 

dable a la Juez de primera instancia requerir a la 

parte pasiva de la ejecución para que expresara su 

aceptación frente a dicho tema, ni mucho menos 

negar el reconocimiento de la calidad de cesionario 
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de la apelante GRUPO CONSTRUCTORES 

ALIADOS S.A.S., pues como ya se explicó en 

párrafos anteriores, el nuevo acreedor de la 

obligación no está obligado a notificar el contrato de 

cesión celebrado con la acreedora inicial, ni mucho 

menos su calidad de cesionario estar supeditada al 

asentimiento del ejecutado, ya que el objeto de la 

cesión no fueron los derechos litigiosos, sumado a 

que con la mera notificación de la aceptación de la 

cesión dentro del proceso, es suficiente para que el 

deudor se dé por enterado que en adelante está 

llamado a cancelar su obligación frente al nuevo 

sujeto procesal, que entró a suplir el lugar del 

demandante dentro de la ejecución.”1.    
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. a favor 

de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA respecto 

de este proceso ejecutivo, en el estado, términos y condiciones que actualmente se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados a la parte demandada de la cesión del crédito 

a la que se hace referencia en el numeral anterior. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JULIAN SERRANO 

SILVA, identificado con la T.P. No. 60.999 del C.S.J, para que actúe en nombre y 

representación del cesionario FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, según las facultades concedidas. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra 

digitalizado, se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del 

correo electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

                                                           
1 MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. RAMÓN ALBERTO FIGUEROA ACOSTA. Bucaramanga, tres (03) de agosto de 
dos mil quince (2015). RADICACIÓN N°: 68001-31-03-008-2012-00125-01 (149/2015) 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
MAGP  
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J07-2019-00077-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 

una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a 

este auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada 

YESSICA PAOLA PEREZ en las siguientes entidades financieras: BANCO 

FINANDINA y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($34.132.430.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para 

que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, 

y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles 

a dichas entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 08 DE AGOSTO DE 2.022.  

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA PRINCIPAL)  
RADICADO: J012-2019-00210-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el demandado CESAR AUGUSTO 
PINZÓN ROMERO solicita el levantamiento de una medida cautelar con ocasión 
del proceso de negociación de deudas que cursa ante la Notaría Octava del Círculo 
de Bucaramanga. Por su parte, se allegó nuevamente la liquidación del crédito por 
la parte ejecutante dentro del trámite de la demanda principal. Finalmente, se allegó  
un oficio de la Fiscalía General de la Nación solicitando la remisión de unos títulos 
valores. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022).  

 

1. Respecto de la solicitud elevada por el demandado CESAR AUGUSTO 

PINZÓN ROMERO atinente a que se proceda a la suspensión de este proceso con 

ocasión del trámite de negociación de deudas que éste adelanta ante la Notaría 

Octava del Círculo de Bucaramanga, el Despacho considera que este sujeto 

procesal deberá estarse a lo resuelto en los autos de fecha 29/09/2021 dictado 

dentro de la demanda principal y 19/10/2021 dentro del trámite de la demanda 

acumulada, a través de los cuales se procedió a ordenar la suspensión de tales 

actuaciones seguidas en su contra, según lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 545 del C.G.P. Cabe destacar, que una petición de idénticos matices ya fue 

resuelta por el Juzgado, mediante auto de fecha 06/12/2021.  

 
2.  En lo que corresponde a la solicitud de levantamiento de una medida 

cautelar que recae sobre un inmueble, tal y como lo peticiona el demandado CESAR 

AUGUSTO PINZÓN ROMERO, en virtud del trámite de negociación de deudas 

arriba referenciado, el Despacho no accederá a tal deprecación, pues, por un lado, 

la actuación que se lleva a cabo ante la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga 

no lleva aparejado por ministerio de la Ley el levantamiento de las cautelas 

practicadas. Asimismo, no se puede perder de vista que tampoco se ha allegado al 

expediente el acuerdo de pago realizado dentro del trámite notarial, por medio del 

cual la totalidad de los acreedores allí citados, consienten el levantamiento de 

alguna medida cautelar dictada dentro de este proceso ejecutivo. Finalmente, no 

sobra precisar que dentro de este negocio si bien se dictó una orden de embargo 

que afecta el bien inmueble distinguido con la M.I. No. 300-29884, no menos lo es 

que tal cautela se no ha visto materializada para la hora de ahora. Se destaca una 
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vez más que una solicitud similar a la que se está resolviendo se decidió en el auto 

del 06/12/2021.  

 
3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar a la NOTARÍA OCTAVA DEL CÍRCULO DE 

BUCARAMANGA para que dentro del término de tres (3) días contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva, se sirva informar: (i) el estado actual del 

trámite de negociación de deudas adelantado por el señor CESAR AUGUSTO 

PINZON ROMERO; (ii) en caso de existir acuerdo de pago dentro del trámite 

promovido por el deudor en cuestión, se deberá remitir copia digital del acta que 

contiene el prenotado acuerdo, informando si se encuentra debidamente registrada. 

Líbrese el oficio respectivo y tramítese por el Centro de Servicios. 

 
4. En lo que concierne a la liquidación del crédito que presentó la parte 

ejecutante dentro del trámite de la demanda principal, el Despacho considera que 

tal extremo procesal deberá estarse a lo resuelto en el auto de fecha 19/10/2021 en 

donde se dispuso: “En atención a la solicitud presentada por el abogado que 

representa a la ejecutante ELIZABETH PUENTES PEÑA en el sentido de impartir 

trámite a una actualización de la liquidación del crédito, el Despacho le ordena 

estarse a lo resuelto a lo decidido en la providencia del 29/09/2021, a través de la 

cual se ordenó la suspensión del presente proceso ejecutivo –demanda principal- 

hasta tanto se resuelva sobre la solicitud de negociación de deudas presentada por 

el demandado CESAR AUGUSTO PINZÓN ROMERO ante la NOTARÍA OCTAVA 

DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA”. De ahí, que se deba dejar sin efecto el 

traslado No. 117 rendido por la Secretaría del Centro de Servicios para el día 

06/07/2022 sobre tal trámite, dado que así lo impone el numeral 1º del artículo 545 

del C.G.P.  

 
5. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por la 

DIRECCIÓN SECCIONAL-CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN-UNIDAD 

SECCIONAL FISCALIA-COMPETENCIAS GENERALES (TÉCNICO 

INVESTIGADOR II), a través del cual comunica lo siguiente:  

 
“De manera atenta y respetuosa, me permito solicitar se sirvan allegar 

los títulos valores letras de cambio (originales), dentro del proceso civil 

adelantado en contra de CESAR AUGUSTO PINZON ROMERO. 

Obtenidos bajo cadena de custodia, los cuales se requieren para 

efectuar cotejo grafológico con las muestras manuscriturales que se 

recolecten a PINZON ROMERO. Una vez se lleve a cabo diligencia, se 

devolverán los títulos valores al lugar de origen. Datos de contacto de 

la suscrita, para entrega del título valor, tel. 318-6085783 y correo 

electrónico karen.riano@fiscalia.gov.co”. 
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6. Atendiendo lo dispuesto por la DIRECCIÓN SECCIONAL-CUERPO 

TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN-UNIDAD SECCIONAL FISCALIA-

COMPETENCIAS GENERALES (TÉCNICO INVESTIGADOR II), el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de 

ejecutoria de esta decisión se sirva presentar en físico y de forma original ante la 

Secretaría del Centro de Servicios los siguientes títulos valores, haciéndose la 

salvedad que tales cartulares se presentaron a este proceso ejecutivo en su 

momento en copia, en virtud de lo establecido en el Decreto 806 de 2020. Tales 

títulos valores son:  

 

 Título valor (letra de cambio) por valor de ($10.000.000.oo) de fecha 

06/04/2015, en donde aparece que fue aceptado por el demandado CESAR 

AUGUSTO PINZON ROMERO; cartular que respalda la ejecución promovida por la 

acreedora MONICA LILIANA ACEVEDO VARGAS, en contra del citado ejecutado.  

 

 Título valor (letra de cambio) por valor de ($50.000.000.oo) de fecha 

13/01/2020, en donde aparece que fue aceptado por los demandados CESAR 

AUGUSTO PINZON ROMERO y EMELY SMITH ROJAS GARZA; cartular que 

respalda la ejecución promovida por la acreedora JULIE MARCELA RONDON 

RODRIGUEZ, en contra del citado ejecutado.  

 
7. Una vez aportados por la parte actora en físico y original los títulos valores 

referenciados en el numeral anterior, se ordenar desglosar y enviar de manera 

inmediata esos documentos en original con destino a la DIRECCIÓN SECCIONAL-

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN-UNIDAD SECCIONAL FISCALIA-

COMPETENCIAS GENERALES (TÉCNICO INVESTIGADOR II-KAREN RIAÑO 

GONZALEZ), para los fines deprecados dentro de las diligencias que allá se 

adelantan bajo el radicado NUC 12-2019-00210-01. Procédase por la Secretaría del 

Centro de Servicios de conformidad y previendo que el desglose y la remisión de 

los títulos valores se haga respetando la cadena de custodia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.139  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día  08 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J018-2019-00229-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándole la respuesta emitida por el pagador de la 
empresa TRANSOLICAR. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la 

comunicación remitida por la empresa de Transporte de carga sólida y liquida de 

Colombia S.A.S. –TRANSOLICAR -, a través de la cual informa lo siguiente:  
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

VMR 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 08 DE AGOSTO DE 2022. 
 

  
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 
PROCESO:       EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO:  68001-40-03-011-2019-00454-01 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:  MARIA FERNANDA POVEDA ALMEIDA 
Auto que ordena seguir adelante la ejecución 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

La entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., a través de apoderada judicial, 

formuló demanda ejecutiva en acumulación, en contra de MARIA FERNANDA 

POVEDA ALMEIDA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 

ejecutivo –pagaré-.   

 

Por reunir la demanda los requisitos formales y estar adosada de título con 

suficiente mérito ejecutivo, mediante el auto calendado el 10/06/2022, el Juzgado 

aceptó el trámite de acumulación de la demanda interpuesta y, además, libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando a la parte demandada 

pagar las sumas allí comprendidas dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación; providencia que fue notificada por estados el 13/06/2022.  

 

La parte demandada MARIA FERNANDA POVEDA ALMEIDA, se notificó de la 

orden de recaudo judicial dictada en el trámite de la demanda acumulada, mediante 

anotación en estados publicados el día 13/06/2022, tal y como lo ordena el numeral 

1º del artículo 463 del C.G.P., quien dentro del término concedido no contestó la 

demanda ni propuso excepciones contra la acción ejecutiva.  

 

De igual forma, se señala que dentro del proceso se cumplió con lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 463 del C.G.P, es decir, se emplazó a todas las personas 

que tuvieran créditos con títulos de ejecución en contra del prenotado deudor. 

 

Realizado el llamamiento que ordena la norma en cita dentro del trámite de la 

demanda acumulada, ninguno de los acreedores emplazados se hizo presente ante 

estas diligencias con el fin de hacer valer sus derechos de acreencia.  
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Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P, determina que: “(…) Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (…)”. 
 

A su vez, el numeral 5º del artículo 463 del C.G.P, prevé que “(…) Cuando fuere el 

caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución respecto 

de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las 

excepciones desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: a) Que con el producto 

del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial; b) Que el ejecutado pague las costas 

causadas y que se causen en interés general de los acreedores, y las que 

correspondan a cada demanda en particular, y c) Que se practique conjuntamente 

la liquidación de todos los créditos y las costas”. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del trámite de la 

demanda acumulada a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., y en contra de la demandada 

MARIA FERNANDA POVEDA ALMEIDA, en la forma indicada en el mandamiento 

de pago de fecha 10/06/2022.  
 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que cualquiera de las partes deberá presentar la 

liquidación del crédito dentro del trámite de la demanda acumulada, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 

o que se llegaren a embargar en el presente proceso, previas las formalidades de 

ley, con el fin de que con el producto de estos se paguen los créditos ejecutados 

siguiendo el orden de la ley sustancial. 
 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 365 del C.G.P. Inclúyase en la liquidación de costas la suma de 

($90.000.oo), como agencias en derecho. 
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QUINTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría del Centro de Servicios 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

IVAGS 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J21-2021-00087-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. A su vez, que el Juzgado de origen procedió a 
convertir los títulos judiciales que allí reposaban a favor de este diligenciamiento. 
Finalmente, la Secretaría del Centro de Servicios procedió a certificar la constitución 
de títulos judiciales a favor de este proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de 
agosto 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($4.999.888,18) que corresponde 

a capital más intereses moratorios de la obligación que se ejecuta hasta el 

05/08/2022, advirtiéndose que en el cálculo matemático se planteó la siguiente 

metodología: 1) se imputaron como abonos –en su fecha de constitución- los abonos 

reportados al proceso por cuenta de las consignaciones realizadas, en virtud de la 

medida cautelar dictada 2) el dinero que se tuvo en cuenta como abono por 

($616.853.95), se aplicó en primer orden como un pago de las costas procesales 

liquidadas en ($299.500.oo), según lo establece el artículo 2495 del C.C. Entonces, 

dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) el resultado de esta última 

operación después de cancelarse las costas descritas, también arrojó un saldo, que 

a su turno fue aplicado a la obligación para el 04/05/2022 en la suma de 

$317.353,95); 4) el dinero restante se aplicó conforme a la regla contenida en el 

artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago.  

 

2. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 
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de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada.   

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 0139 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 26-jul-20 Saldo inicial 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $4.000.000,00 $4.000.000,00

1 31-jul-20 Intereses de mora 5 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $13.196,14 $0,00 $13.196,14 $13.196,14 $0,00 $4.000.000,00 $4.013.196,14

2 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $83.215,69 $0,00 $83.215,69 $96.411,83 $0,00 $4.000.000,00 $4.096.411,83

3 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $80.741,27 $0,00 $80.741,27 $177.153,10 $0,00 $4.000.000,00 $4.177.153,10

4 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $82.398,41 $0,00 $82.398,41 $259.551,50 $0,00 $4.000.000,00 $4.259.551,50

5 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $78.723,68 $0,00 $78.723,68 $338.275,18 $0,00 $4.000.000,00 $4.338.275,18

6 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $79.812,38 $0,00 $79.812,38 $418.087,56 $0,00 $4.000.000,00 $4.418.087,56

7 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $79.235,30 $0,00 $79.235,30 $497.322,87 $0,00 $4.000.000,00 $4.497.322,87

8 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $72.316,43 $0,00 $72.316,43 $569.639,30 $0,00 $4.000.000,00 $4.569.639,30

9 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $79.606,38 $0,00 $79.606,38 $649.245,68 $0,00 $4.000.000,00 $4.649.245,68

10 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $76.615,10 $0,00 $76.615,10 $725.860,78 $0,00 $4.000.000,00 $4.725.860,78

11 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $78.822,57 $0,00 $78.822,57 $804.683,34 $0,00 $4.000.000,00 $4.804.683,34

12 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $76.215,88 $0,00 $76.215,88 $880.899,22 $0,00 $4.000.000,00 $4.880.899,22

13 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $78.657,35 $0,00 $78.657,35 $959.556,57 $0,00 $4.000.000,00 $4.959.556,57

14 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $78.905,15 $0,00 $78.905,15 $1.038.461,72 $0,00 $4.000.000,00 $5.038.461,72

15 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $76.135,99 $0,00 $76.135,99 $1.114.597,71 $0,00 $4.000.000,00 $5.114.597,71

16 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $78.243,98 $0,00 $78.243,98 $1.192.841,69 $0,00 $4.000.000,00 $5.192.841,69

17 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $76.455,46 $0,00 $76.455,46 $1.269.297,15 $0,00 $4.000.000,00 $5.269.297,15

18 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $79.812,38 $0,00 $79.812,38 $1.349.109,53 $0,00 $4.000.000,00 $5.349.109,53

19 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $80.635,26 $0,00 $80.635,26 $1.429.744,79 $0,00 $4.000.000,00 $5.429.744,79

20 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $75.124,26 $0,00 $75.124,26 $1.504.869,05 $0,00 $4.000.000,00 $5.504.869,05

21 30-mar-22 Intereses de mora 30 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $81.214,38 $0,00 $81.214,38 $1.586.083,42 $0,00 $4.000.000,00 $5.586.083,42

22 31-mar-22 Intereses de mora 1 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $2.680,93 $0,00 $2.680,93 $1.588.764,35 $0,00 $4.000.000,00 $5.588.764,35

23 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $83.492,49 $0,00 $83.492,49 $1.672.256,84 $0,00 $4.000.000,00 $5.672.256,84

24 04-may-22 ABONO Y PAGA COSTAS 4 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $317.353,95 $0,00 $11.370,10 $11.370,10 $0,00 $1.366.272,99 $0,00 $4.000.000,00 $5.366.272,99

25 31-may-22 ABONO 27 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $209.082,10 $0,00 $77.378,22 $77.378,22 $0,00 $1.234.569,12 $0,00 $4.000.000,00 $5.234.569,12

26 29-jun-22 ABONO 29 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $221.227,22 $0,00 $85.751,18 $85.751,18 $0,00 $1.099.093,08 $0,00 $4.000.000,00 $5.099.093,08

27 30-jun-22 Intereses de mora 1 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $2.926,76 $0,00 $2.926,76 $1.102.019,84 $0,00 $4.000.000,00 $5.102.019,84

28 27-jul-22 ABONO 27 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $212.895,45 $0,00 $82.814,82 $82.814,82 $0,00 $971.939,21 $0,00 $4.000.000,00 $4.971.939,21

29 31-jul-22 Intereses de mora 4 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $12.162,04 $0,00 $12.162,04 $984.101,24 $0,00 $4.000.000,00 $4.984.101,24

30 05-ago-22 Intereses de mora 5 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $15.786,94 $0,00 $15.786,94 $999.888,18 $0,00 $4.000.000,00 $4.999.888,18

05/08/2022

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$1.960.446,90 $0,00 $ 960.558,72

0 de enero de 1900

$ 0,00
$ 0,00

$ 4.000.000,00

LIQ. WJ //  NOTA: SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA CON EL FIN DE APLICAR LOS ABONOS REPORTADOS 

AL PROCESO POR CUENTA DE LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY SUSTANCIAL

$ 4.999.888,18

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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LETRAJ21-2021-00087
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS
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IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

LETRAJ21-2021-00087
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J21-2021-00087-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándole la respuesta emitida por el pagador de la 
POLICÍA NACIONAL. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto de 2.022. 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento emitido por el pagador de la POLICÍA NACIONAL, a través del cual 

informa lo siguiente:  

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

MAGP JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 139 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 08 DE AGOSTO DE 2022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J014-2021-00407-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora dentro del término 
concedido no subsanó la demanda.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto 
de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

Mediante el auto de fecha 06/07/2022 se inadmitió la demanda ejecutiva de la 

referencia para que se subsanara las falencias allí indicadas. Dicha providencia se 

notificó por estados el 07/07/2022. Vencido el término concedido para la 

subsanación, observa el Despacho que el mismo transcurrió en silencio, lo cual 

conduce al rechazo del libelo que contiene la demanda acumulada, al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a través de apoderado judicial, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 05 DE 
AGOSTO DE 2.022. 

 
 

   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 



Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J012-2021-00585-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de agosto 
de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

  

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 139 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 08 DE 
AGOSTO DE 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

09/08/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 11/08/2022. 

 

Se fija en lista No.139 

 

Bucaramanga, 08 de agosto de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 
VMR 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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